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Resumen
Para tomar decisiones en conservación o manejo de especies silvestres es prioritario 
conocer su estado de conservación, siendo el método de la IUCN el más utilizado 
para categorizar especies según su nivel de amenaza, tanto a nivel global como a 
nivel nacional. En este artículo realizamos un análisis de las especies de plantas y 
vertebrados amenazadas y de aquellas con datos insuficientes del departamento 
de Loreto, el más grande y uno de los más biodiversos del Perú, con el fin de iden-
tificar las principales amenazas que soportan, identificar los vacíos de información 
y comparar la congruencia entre la lista nacional y la global. Uniendo ambas listas, 
en Loreto se ha registrado 226 especies consideradas amenazadas. Existen grandes 
diferencias entre la lista nacional y la global, principalmente para plantas y peces. 
La principal amenaza registrada es la pérdida de hábitat, que afecta a la mayor 
parte de las especies de vertebrados terrestres amenazados. Existen grandes 
vacíos de información sobre tamaño y tendencia poblacional en todos los grupos 
taxonómicos, y de distribución en las plantas amenazadas. Entre las especies con 
datos insuficientes, los vacíos principales se dan en los aspectos de distribución y 
población, pero también en amenazas, ecología y taxonomía. Nuestros resultados 
resaltan la necesidad de actualizar la lista de plantas amenazadas del Perú, así como 
crear una lista de peces amenazados y realizar investigación sobre distribución, 
población, amenazas y taxonomía de las especies con datos insuficientes y de las 
especies amenazadas con vacíos de información. 

Abstract
In order to make decisions on the conservation or management of wild species, it is 
a priority to know their conservation status. For this purpose, the most widely used 
method is IUCN’s categorization of species according to the level of threat they face, 
both globally and nationally. In this article we conducted an analysis of threatened 
plant and vertebrate species, and of data deficient species in the department of 
Loreto, the largest and one of the most biodiverse in Peru, to identify the main 
threats they face, identify information gaps, and compare the national and global 
lists. According to both lists combined, 226 species considered threatened have 
been recorded in Loreto. Large differences exist between the national and global 
lists, mainly for plants and fish. The main threat recorded is habitat loss, which 
affects most of the threatened terrestrial vertebrate species. Large gaps persist in 
information on population size and trends for all taxonomic groups, and on distri-
bution for threatened plants. Among the data deficient species, the main gaps are 
in distribution and population aspects, but also in threats, ecology, and taxonomy. 
Our results highlight the need to update the list of threatened plants of Peru, as 
well as to create a list of threatened fish species and to conduct research on the 
distribution, population, threats, and taxonomy of species with deficient data and 
threatened species with information gaps.
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ción; riesgo de extinción.
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Introducción
Para la toma de decisiones y la elaboración de planes 

en materia de conservación de especies, es imprescindi-
ble contar con información sobre su distribución y ecolo-
gía, así como sobre las amenazas que soportan (Rao et al. 
2007). La categorización de especies de flora y fauna en 
niveles de amenaza es una de las herramientas que este 
tipo de información permite desarrollar, y es de gran uti-
lidad en la gestión de la diversidad biológica, pues per-
mite el establecimiento de políticas que prioricen el uso 
de recursos dirigidos hacia las especies con mayor riesgo 
de extinción (Mace y Lande 1991, Rodrigues et al. 2006, 
Farrier et al. 2007).

El método más utilizado a nivel mundial para catego-
rizar especies según su nivel de amenaza es el de la IUCN, 
tanto a nivel global como a nivel regional (Colyvan et al. 
1999, De Grammont y Cuarón 2006), y es usado por la le-
gislación peruana para categorizar a las especies de fau-
na a nivel del país (SERFOR 2018). Este método se basa 
en límites establecidos para los valores de cuatro tipos 
de datos: área de distribución de las especies, tamaño 
poblacional, tendencia de las poblaciones en el tiempo 
y probabilidad de extinción estimada por análisis cuan-
titativos. Estos datos se utilizan para estimar el riesgo de 
extinción de una especie siguiendo cinco procedimientos 
o criterios (UICN 2012). 

Las especies evaluadas con el método de la UICN son 
asignadas a ocho categorías, de las cuales tres (CR = En 
peligro crítico, EN = En peligro y VU = Vulnerable) indi-
can algún nivel de amenaza, dos (NT = casi amenazado 
y LC = Preocupación menor) corresponden a especies 
actualmente fuera de peligro, una (DD = datos insuficien-
tes) indica insuficiencia de datos para conocer el nivel de 
amenaza y dos (EX = Extinta y EW = Extinta en estado 
silvestre) muestran cierta forma de extinción. Las espe-
cies aún no evaluadas con el método de la UICN pueden 
figurar en listas con la categoría NE (No evaluado). 

Debido a que la categoría DD no implica una ame-
naza segura y a que los recursos económicos suelen ser 
limitados, es poco frecuente que gobiernos e institu-
ciones contemplen políticas o planes de investigación o 
conservación dirigidos a las especies que se encuentran 
así categorizadas (Sousa-Baena et al. 2013, Walsh et al. 
2013). Sin embargo, DD es una categoría importante en 
términos de conservación, debido a la posibilidad de 
que las especies que la ostentan si se encuentren ame-
nazadas. Como ejemplo, Bland et al. (2014) encontraron 
que, de un grupo estudiado de 493 especies en categoría 
DD, el 64% estaría en riesgo de extinción, lo que ilustra 
la importancia de llenar los vacíos de información que 
impiden una categorización completa. Por otro lado, en 
caso de que algún tipo de información no se encuentre 
disponible, una especie puede ser asignada a una catego-
ría utilizando únicamente los criterios para los cuales se 
tiene información completa (IUCN 2001), lo cual puede 
ser importante para lograr la categorización de especies 
raras (e.g. Brummit et al. 2008, Roberts et al. 2016). Sin 
embargo, la falta de evaluación con uno o más criterios 
significa que la categoría de amenaza real de la especie 

podría ser distinta a la asignada, lo que puede llevar a 
menor eficiencia en las decisiones de conservación basa-
das en listas de especies amenazadas.

Las especies no evaluadas plantean un problema 
similar a las categorizadas en DD, puesto que podrían 
encontrarse realmente en peligro. En listas de especies 
amenazadas de carácter local, una forma de verificar si 
especies no presentes en la lista -o que se encuentren en 
alguna categoría que no indique amenaza- puedan real-
mente estar en peligro es revisar su estatus en la lista 
general de la UICN. Aunque, siguiendo el sistema de la 
UICN, existe la posibilidad de que una especie amenaza-
da a nivel global no califique como tal a nivel local (e.g. 
la vicuña Vicugna vicugna, es LC en Perú y VU a nivel 
global), por lo general una especie tiene una categoría 
igual o de mayor amenaza a nivel local que a nivel global 
(Brito et al. 2010). Por otro lado, la correspondencia en-
tre las categorías de amenaza a nivel nacional y a nivel 
global, evidentemente, debería ser total para las especies 
endémicas de un país. De esta forma, la identificación de 
discrepancias no justificadas entre una lista nacional y la 
lista global podría sugerir la necesidad de una reevalua-
ción (von May et al. 2008, Brito et al. 2010). 

En este trabajo se realiza un análisis de las especies 
amenazadas presentes en el departamento peruano de 
Loreto, con los siguientes objetivos: a) comparar las cate-
gorías de amenaza dadas a las especies de Loreto a nivel 
nacional y a nivel global, b) identificar las amenazas más 
importantes hacia las especies de vertebrados y plantas 
vasculares de Loreto y c) identificar los vacíos de infor-
mación que deberían llenarse para asegurar una catego-
rización completa de las especies amenazadas y de las 
especies con datos insuficientes de ese departamento. 
Loreto es una de las regiones más biodiversas del Perú; 
el análisis aquí presentado puede ser una herramienta 
para planificar acciones dirigidas a la conservación de su 
diversidad biológica y puede ser un ejemplo para repli-
car en otras regiones del país. 

Material y métodos
Las categorías de amenaza de las especies de Loreto 

dadas a nivel nacional y a nivel global fueron comparadas 
asignando cada especie a alguno de los cuatro grupos 
propuestos por Brito et al. (2010), con algunas modifi-
caciones: 

 – Grupo A: especies consideradas amenazadas (en la 
categoría CR, EN o VU) a nivel nacional pero no eva-
luadas a nivel global.

 – Grupo B: especies consideradas amenazadas a nivel 
global, pero que en la lista nacional se encuentran 
en otras categorías (categorías NT, LC o DD) o no 
están presentes. Brito et al. (2010) no consideran 
especies en NT, LC o DD en las listas nacionales por 
no haber encontrado esos casos en las listas que re-
visaron.

 – Grupo C: especies consideradas amenazadas a nivel 
nacional, pero que son consideradas en otra catego-
ría (excluyendo NE) a nivel global.
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 – Grupo D: especies amenazadas en ambos niveles. 
Brito et al. (2010) consideran en este último gru-
po también a las especies no amenazadas en ambos 
niveles. En el caso de Loreto hemos preferido cen-
trarnos solo en las especies amenazadas, ya sea a 
nivel nacional o a nivel global. 

Con la intención de verificar la existencia de incon-
gruencias entre ambos listados, se contabilizó el número 
de especies endémicas peruanas presentes en Loreto, 
consideradas amenazadas a nivel global, pero en otra ca-
tegoría a nivel nacional.

Para determinar cuáles son las fuentes de presión 
más importantes sobre las especies de Loreto se verificó 
qué amenazas se ha registrado para cada una de las espe-
cies de vertebrados y plantas amenazadas presentes en 
ese departamento, utilizando la página web de la UICN 
(UICN 2020) y, para el caso de la fauna, se utilizó tam-
bién el Libro Rojo de la Fauna Silvestre del Perú (SERFOR 
2018). Las amenazas fueron clasificadas siguiendo el Es-
quema de Clasificación de Amenazas de la UICN (Versión 
3.2), disponible en https://www.iucnredlist.org/resour-
ces/threat-classification-scheme. Finalmente, se calculó 
el porcentaje de especies para las que se ha registrado 
cada tipo de amenaza. 

Con el fin de conocer qué tipo de información se nece-
sita conseguir para categorizar de forma completa a las 
especies loretanas, se verificó qué tipos de datos se utili-
zó para justificar su categorización, considerándose tres 
tipos de datos: i) distribución, ii) tamaño poblacional y 
iii) tendencia poblacional. Además, para las especies ca-
tegorizadas como DD a nivel nacional y para aquéllas en-
démicas peruanas categorizadas en DD a nivel global y 
no presentes en la lista nacional, se verificó, en la web de 
la UICN (UICN 2021), qué razones hubo para considerar-
las en la categoría DD. 

Resultados
Especies amenazadas o con datos insuficientes. - 

Un total de 120 especies consideradas amenazadas a nivel 
nacional han sido registradas en Loreto, siendo las plantas 
el grupo taxonómico con mayor número: 65 especies. Las 
especies consideradas amenazadas a nivel global y pre-
sentes en Loreto fueron 145, nuevamente con las plantas 
como el grupo más numeroso, con 101 especies (Fig. 1). 
Combinando ambas listas, el número de especies de Lore-
to en alguna categoría de amenaza resultó de 159 plantas, 
5 peces, 13 anfibios, 7 reptiles, 19 aves y 23 mamíferos. 

En cuanto a las especies loretanas con datos insufi-
cientes, se registró un total de 11 en esta categoría a nivel 
nacional, mientras que a nivel global son 75 las especies 
loretanas así consideradas. El conjunto, ambos grupos 
(nacional y global) cuentan con 86 especies con datos in-
suficientes, repartidas en 12 anfibios, 2 reptiles, 24 ma-
míferos, 24 peces y 24 plantas. No se encontraron aves 
con esta categoría para Loreto.

Principales amenazas a la biodiversidad. - Como 
puede observarse en la Figura 2, la pérdida o deterioro 
de hábitats es la amenaza más comúnmente registrada 

en organismos terrestres de Loreto, llegando a afectar 
a todas las especies de aves y a casi la totalidad de ma-
míferos y anfibios amenazados de ese departamento. La 
caza es la segunda amenaza más importante entre los 
vertebrados terrestres, y está a la par de la pérdida de 
hábitats en el caso de los reptiles. En los peces, la pesca, 
principalmente con motivos de acuariofilia, es la mayor 
presión registrada, seguida de la pérdida o deterioro de 
hábitats. En las plantas, la pérdida del hábitat es también 
la amenaza más frecuentemente registrada, pero ha sido 
reportada solo para el 11% de las especies, mientras que 
la colecta es reportada para solo el 2%.
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Figura 1. Número de especies de plantas y vertebrados registradas en 
Loreto y consideradas amenazadas a nivel nacional o a nivel global.
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Figura 2. Amenazas reportadas para las especies amenazadas de 
Loreto. Para cada grupo taxonómico estudiado se muestra el porcen-
taje de especies para las que se ha registrado cada tipo de amenaza.  
El área de cada disco es proporcional al porcentaje que representa.

Congruencia entre las listas global y nacional. - 
Salvo en el caso de los mamíferos, en todos los grupos ta-
xonómicos evaluados la mayoría de las especies conside-
radas amenazadas a nivel nacional o global no presentan 
equivalencia entre ambos niveles. En el caso de los peces, 
el 100% de las especies registradas en alguna categoría 
de amenaza (5 spp.) se encuentran en el grupo B, es decir 
que están listadas como amenazadas a nivel global pero 
no a nivel nacional (Fig. 3). Entre las plantas, solo siete de 
las especies (4% de las especies implicadas) se encuen-
tran en ambas listas (grupo D), mientras 58 (36%) solo 
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se encuentran en la lista nacional (grupo A) y 94 (59%) 
solo en la global (grupo B). 
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Figura 3. Comparación del estatus de conservación de plantas y ver-
tebrados de Loreto a nivel nacional y a nivel global. Grupo A: especies 
consideradas amenazadas a nivel nacional pero no evaluadas a nivel 
global; B: especies amenazadas a nivel global pero no amenazadas 
a nivel nacional; C: especies amenazadas a nivel nacional pero no 
amenazadas a nivel global; D: especies amenazadas a ambos niveles. 

Los vertebrados terrestres muestran diferencias mo-
deradas entre la lista nacional y la global, teniendo entre 
31% (en anfibios) y 57% de especies compartidas entre 
ambas listas (Fig. 2). De las 11 especies de estos gru-
pos que figuran en la lista global pero no en la nacional, 
nueve se encuentran en esta situación debido a actuali-
zaciones de la lista global ocurridos posteriormente a la 
publicación de la lista nacional (los anfibios Ameerega 
bassleri, Ameerega cainarachi, Ameerega yoshina y Boana 
tetete, el reptil Enyalioides rubrigularis, el ave Tinamus 
tao y los mamíferos Aotus nancymaae, Tayassu pecari e 
Inia geoffrensis). Solo dos (la rana Ameerega spumarius y 
el tapir amazónico Tapirus terrestris) muestran esta dife-
rencia de categorización desde la confección de la última 
lista nacional, el año 2014.

El número de especies endémicas peruanas que son 
consideradas amenazadas a nivel global pero que no fi-
guran como amenazadas a nivel nacional es de 49 para 
las plantas (31% de todas las especies amenazadas en al-

guno de los niveles), 5 para los peces (100%) y 3 para los 
anfibios (23%). No se encontró casos de este tipo para 
los reptiles, aves o mamíferos.  

Información sobre especies amenazadas. - Para 
las plantas amenazadas de Loreto se contó con datos de 
distribución sólo para 58 especies (37%), datos de ten-
dencia poblacional para 5 (3%) y de tamaño poblacional 
para una (1%) (Fig. 4A). 

Para los peces, anfibios y reptiles se cuenta siempre 
con información de distribución, pero existe un vacío de 
información sobre tamaño poblacional para la totalidad 
de especies amenazadas y un vacío casi total sobre ten-
dencia poblacional.

La mayor parte de las aves cuentan con información 
sobre distribución (83%) y población (67%), pero solo la 
tercera parte de las especies cuentan con información de 
tendencia poblacional. En el caso de los mamíferos, casi 
la totalidad (96% de las especies) tienen datos de distri-
bución, mientras el 26% cuentan con datos de tamaño 
poblacional y el 74% con datos de tendencia.  

Especies con datos insuficientes. - Entre las especies 
con datos insuficientes, se reportó los siguientes tipos de 
vacíos de información que impiden la definición de una ca-
tegoría de amenaza: i) distribución, ii) población (tamaño 
y/o tendencia poblacional), iii) datos ecológicos, iv) ame-
nazas y v) taxonomía. Para las plantas, el principal vacío 
de información es la distribución, necesitándose ese dato 
para casi el 96% de las especies de ese grupo taxonómico. 
En los peces, el vacío más reportado es el de datos pobla-
cionales, seguido por las amenazas y la distribución. En los 
anfibios y mamíferos los vacíos en distribución, población 
y ecología se presentan para casi todas las especies en DD 
y son igual de importantes. En los reptiles el desconoci-
miento sobre las amenazas se da en las dos especies con 
datos insuficientes. Los vacíos de información en taxono-
mía, sin ser los más frecuentes, tienen un peso importante, 
presentándose en un tercio de las plantas, dos tercios de 
los anfibios y un quinto de los mamíferos (Fig. 4B). 
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Figura 4. Información sobre especies amenazadas y especies con datos insuficientes de Loreto. A: Porcentaje de especies amenazadas cuya 
categorización se basó en datos de distribución, población o tendencia poblacional. B: Porcentaje de especies DD con datos insuficientes 
sobre distribución, ecología, población, amenazas o taxonomía. 
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Discusión
Existe una amplia incongruencia entre las listas de 

especies amenazadas de Loreto a nivel nacional y glo-
bal. En el caso de los vertebrados terrestres, sin embar-
go, esta incongruencia se encuentra justificada por: a) 
diferencias debidas a actualización de datos en la lista 
global, que no existían al momento de publicarse la lista 
nacional y b) casos en los que las especies pueden encon-
trarse realmente más amenazadas a nivel nacional que 
en el resto de su distribución. Los casos del primer tipo 
deberían ser prioritariamente revisados para verificar si 
ameritan una recategorización a nivel nacional. 

En el caso de los peces, la incongruencia entre listas 
es total. En este grupo la totalidad de especies amenaza-
das a nivel global son endémicas peruanas, pero no son 
consideradas amenazadas a nivel nacional. Esta total dis-
crepancia se debe a la ausencia de normas peruanas que 
den estatus de amenaza a las especies de peces. 

En las plantas, la falta de concordancia es también 
notable, pues sólo el 4% de las especies figura en am-
bas litas de especies amenazadas. Mounce et al. (2018) 
encontraron que solo unas 20367 especies de plantas 
del mundo (aproximadamente el 6% de las especies co-
nocidas) habían sido evaluadas a nivel global, mientras 
75255 especies (21%) lo fueron a nivel regional. Este 
vacío de información a nivel global podría explicar par-
te de las incongruencias encontradas en Perú. Sin em-
bargo, el alto número de especies endémicas peruanas 
consideradas amenazadas a nivel global pero no pre-
sentes en la lista nacional sugiere que la lista nacional 
tiene muchas omisiones, lo que es claramente otra de 
las causas de las diferencias observadas. Al respecto, 
León et al. (2006) propusieron una categorización de 
las plantas endémicas peruanas amenazadas que difie-
re mucho de la lista nacional aprobada legalmente, lo 
que apunta a la necesidad de reevaluar la norma sobre 
plantas amenazadas del Perú. 

La mayor amenaza sobre la fauna y flora loretanas 
es la pérdida de hábitat. En medios amazónicos, esta al-
teración suele deberse principalmente al desarrollo de 
actividades agrícolas, forestales y mineras, muchas veces 
asociadas al desarrollo de proyectos de infraestructura, 
en especial carreteras, gasoductos y grandes represas 
(e.g. Soares et al. 2006, Perz 2014). 

Para la gran mayoría de especies amenazadas de Lore-
to, la categoría de amenaza otorgada se basa en datos de 
distribución. La falta de datos sobre tamaño poblacional 
(entre el 32 y el 100% de las especies, dependiendo del 
grupo taxonómico) y, en ciertos casos, tendencia pobla-
cional, deja abierta la posibilidad de que las especies con 
dichos vacíos de información se encuentren en realidad 
más amenazadas de lo que se piensa. Esta incertidum-
bre puede restar efectividad a la evaluación y prioriza-
ción de acciones de conservación. Un ejemplo es la meta 
de Aichi número 12 (T12), que forma parte de las metas 
propuestas por la Convención de Diversidad Biológica de 
Naciones Unidas: dado que la T12 busca prevenir la ex-
tinción de especies y mejorar su estado de conservación, 

su evaluación dentro de un país en particular depende de 
un conocimiento adecuado del riesgo de extinción que 
soportan sus especies (e.g. Dhami 2019). 

En el caso de las plantas, la falta de datos sobre ame-
nazas en la página web de la UICN sugiere la necesidad 
de actualizar las evaluaciones en ese grupo taxonómico. 
66 de las especies de plantas consideradas amenazadas 
a nivel global tuvieron su última evaluación el año 1998, 
siendo lo recomendable que las especies sean reevalua-
das cada 10 años (IUCN 2012). Por otro lado, 49 de estas 
especies, a nivel global, se encuentran en la categoría VU, 
con el criterio D2, lo que significa que son conocidas de 
una sola localidad (la localidad de registro). Esto podría 
deberse a una distribución real muy restringida, pero 
también a evaluaciones de campo insuficientes.  

Para la mayor parte de las especies actualmente en la 
categoría DD es necesario conseguir datos que permitan 
describir o inferir su distribución, su tamaño y tendencia 
poblacional, pero también hay un gran número de casos 
en los que es necesario estudiar su ecología, definir qué 
amenazas soportan y resolver dudas taxonómicas. Por 
ejemplo, en las plantas amenazadas, varias plantas en 
DD (18 especies, equivalentes al 75%) son conocidas de 
tres localidades o menos, situación que suele correspon-
der a especies con alta probabilidad de estar realmente 
amenazadas (e.g. Roberts et al. 2016). Un recurso que 
puede utilizarse para obtener datos de distribución, es-
pecialmente de plantas, son los inventarios forestales or-
ganizados anualmente por el Servicio Forestal Nacional 
(SERFOR 2017), siempre que incluyan la identificación 
fehaciente y demostrada de las especies poco conocidas.

Resolver las dudas sobre el nivel de amenaza que so-
portan las especies en DD es importante debido a que 
muchas de estas especies podrían estar amenazadas 
(Bland et al. 2014). Aunque las normas peruanas siguen 
la recomendación de la UICN (UICN 2001) dando el mis-
mo estatus de protección a las especies de vertebrados 
terrestres amenazadas y a aquéllas en categoría DD, es-
tas últimas suelen no ser priorizadas para investigación 
y acciones de conservación debido a limitaciones eco-
nómicas y a la gran cantidad de especies DD existentes 
(Bland et al. 2014, 2017). La ausencia de la categoría DD 
en la lista nacional de especies de plantas amenazadas y 
la inexistencia de una lista nacional de especies amena-
zadas de peces agravan este problema. 

El departamento de Loreto contiene una buena parte 
de las especies amenazadas del Perú, por lo que el nivel 
de conocimiento que tenemos de ellas puede ser una 
muestra representativa de lo que sucede en todo el país. 
Nuestros resultados ponen en evidencia la necesidad ur-
gente de actualizar la lista nacional de plantas amenaza-
das y la creación de una lista similar para los peces, que 
actualmente no se encuentran protegidos al mismo nivel 
que otros vertebrados en el Perú. Asimismo, resaltamos 
la importancia de realizar investigación sobre distribu-
ción, población, amenazas y taxonomía de las especies 
con datos insuficientes y de las especies amenazadas que 
no cuentan actualmente con dichos datos. 
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